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Eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del comercio que puedan beneficiar al comercio, al medio ambiente y al desarrollo.

(Párrafo 32 (i), de la Declaración Ministerial de Doha)
Las relaciones entre comercio y medio ambiente no constituyen un problema reciente. El vínculo existente entre el comercio y la protección del ambiente, que incluye tanto los efectos de las políticas ambientales sobre el comercio como los del comercio mismo sobre el medio ambiente, se incluyó dentro de la agenda multilateral desde hace bastante tiempo.

Las cuestiones ambientales fueron asumidas en el GATT/OMC como consecuencia de numerosos debates y desarrollo en el ámbito internacional en los foros sobre comercio y ambiente, (ejemplo: La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico - OECD -, las Naciones Unidas, etc.)

Los debates del tema indican que mientras los países desarrollados están sometidos a presiones crecientes de los grupos “ambientalistas”, los países en desarrollo temen que las preocupaciones ambientales se aborden a expensas del comercio internacional. En particular, surgen temores de que se impongan nuevas condiciones denominadas “verdes” vinculadas a las oportunidades de acceso a los mercados, especialmente a costo de los países en desarrollo.

En este sentido, los debates de la OMC en materia de comercio y ambiente se han guiado por ciertos parámetros, entre los que destacan:

· Que la OMC no es un organismo de protección ambiental, y su competencia en materia de coordinación en este ámbito se limita a las políticas comerciales y a aspectos de las políticas ambientales relacionados con el comercio.

· Los Acuerdo del GATT/OMC proporcionan un marco significativo y suficiente para las políticas nacionales de protección al ambiente.

· Las oportunidades seguras de acceso a los mercados son esenciales para ayudar a que los países en desarrollo avancen hacia un desarrollo sostenible.

· Hace falta incrementar la coordinación nacional y multilateral para abordar eficientemente los problemas ambientales relacionados con el comercio. 

Así, pues, al abordar el vínculo entre comercio y ambiente, los Miembros de la OMC no deben actuar bajo el supuesto de que la propia OMC deba tener la respuesta a los problemas ambientales. Aunque, las políticas de comercio y de medio ambiente puedan complementarse entre sí.

El papel central de la OMC consiste en avanzar en la liberalización del comercio, y en garantizar que las políticas ambientales no obstaculicen el comercio, y a la vez que las normas comerciales no perturben ni disminuyan la adecuada protección ambiental en el interior de cada país.

En la OMC, hay un amplio reconocimiento de la situación peculiar de los países en desarrollo y de la necesidad de ayudarlos en su proceso de crecimiento económico (debo decir que existe el reconocimiento, aunque no siempre se tomen medidas para subsanar los problemas existentes.) En este sentido, algunos de los países en desarrollo han manifestado que la pobreza es la preocupación política número uno y el obstáculo más importante para la protección ambiental. Por lo que, la apertura de los mercados mundiales a sus exportaciones es esencial, así como la cooperación a través de transferencias financieras y tecnológicas.

Desde sus comienzos en 1995, el Comité de Comercio y Medio Ambiente de la OMC ha examinado dentro de su programa de trabajo, una serie de temas de relevancia dentro de la agenda comercial y ambiental. Deseo destacar uno de estos temas: El efecto de las medidas ambientales en el acceso a los mercados, especialmente en lo relativo a los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, y los beneficios resultantes para el medio ambiente de la eliminación de las restricciones y distorsiones del comercio.

Este punto además, forma actualmente parte de la Declaración Ministerial de Doha de la OMC, en la cual los Ministros encomendaron al Comité de Comercio y Medio Ambiente que, al proseguir la labor sobre todos los puntos de su orden del día en el marco de su mandato actual, preste particular atención a ciertos temas, entre los que destaca el del acceso a los mercados y el beneficio para el ambiente de la eliminación de las restricciones del comercio. El Comité debe identificar cualquier necesidad de aclarar las normas pertinentes de la OMC y debe presentar un informe al quinto período de sesiones de la Conferencia Ministerial (a realizarse en Cancún, México durante el mes de septiembre del 2002), formulando recomendaciones, según proceda, con respecto a la acción futura, incluyendo la posibilidad de establecer según la conveniencia negociaciones futuras en estos temas.

La eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del comercio (como los altos aranceles, la progresividad arancelaria, las restricciones de las exportaciones, las subvenciones y las medidas no arancelarias) benefician al comercio, al medio ambiente y al desarrollo. Por lo tanto, debe tener suma importancia en nuestro trabajo actual en la agenda de la OMC.

Seguramente son varios sectores los que se beneficiarían de la eliminación de las restricciones, entre los que más se han estudiado en el ámbito multilateral, figuran los siguientes: agricultura, energía, pesca, silvicultura, metales no ferrosos, textiles y vestido, cuero y servicios ambientales. 

Para tomar un ejemplo claro: Las subvenciones aplicadas a la agricultura uno de los sectores más importantes para muchos de los países en desarrollo. Sector en el cual para la mayoría de los países en desarrollo, es preciso eliminar todas las subvenciones que distorsionan el comercio y mejorar sustancialmente el acceso a los mercados para que el comercio de productos agropecuarios se desarrolle en función de las fuerzas del mercado.

En muchos casos, las subvenciones a la agricultura y las restricciones del acceso a los mercados han fomentado prácticas agrícolas nocivas para el ambiente. La reforma de esas políticas puede contribuir al desarrollo de una agricultura ambientalmente sostenible.

La protección del ambiente implica prácticamente un compromiso entre dos opciones: 

· El obtener beneficios inmediatos: los productores que no tienen el acceso a las subvenciones masivas, están demasiado preocupados por sobrevivir en el corto plazo, como para poder apartar recursos que aseguren la explotación sostenible a largo plazo. En consecuencia, como resultado de esas políticas de subsidio, nuestras posibilidades de introducir prácticas de producción sostenible resultan gravemente mermadas.

· El invertir en el futuro: La opción a favor del largo plazo resulta una extravagancia cuando nuestros socios comerciales con mayores recursos, pueden desplazar a nuestros productores de los mercados nacionales e internacionales con sus subvenciones. 

Por esto, es importante desarrollar complementariedad entre una política comercial sana y una política ambiental sana. El objetivo claro debe ser el promover la protección ambiental y acelerar un desarrollo sostenible en los países en desarrollo.

Una de las premisas más utilizadas en el debate sobre los beneficios al comercio, al ambiente y al desarrollo, de la eliminación de las restricciones al comercio, es que en las economías de mercado que funcionan satisfactoriamente, los precios acusan la escasez relativa de los recursos y las preferencias de los consumidores; una de sus funciones consiste en asignar efectivamente los recursos. No obstante, el bienestar de la sociedad puede verse socavado cuando los precios de mercado no incluyen el costo de resarcir el daño ocasionado por la actividad económica al ambiente y a los recursos naturales, por consiguiente mandan señales engañosas sobre la optimización de la materia prima, insumos y energía utilizadas en el proceso productivo. 

La inadecuada asignación de los recursos naturales reduce la eficacia de la gestión ambiental. Los precios distorsionados encubren la abundancia de recursos ambientales subutilizados, contribuyen al agotamiento de los recursos naturales no renovables, crean nuevos problemas ambientales y fomentan la utilización excesiva de insumos que perjudican al ambiente.

En gran medida la liberalización del comercio no es la causa de la degradación ambiental, ni los instrumentos comerciales constituyen los mejores medios para abordar los problemas del ambiente.

Lo más relevante entre la relación de la liberalización del comercio y el ambiente se manifiesta indirectamente a través de los efectos sobre los niveles y las pautas de producción y consumo. Es por esto también, que los beneficios ambientales en eliminar las restricciones del comercio sean indirectos y no fácilmente identificables. Debemos tomar en cuenta que las políticas comerciales, constituyen uno más de los distintos ámbitos de elaboración de políticas que tienen consecuencias sobre la actividad económica.

Bajo este punto de vista, debe existir una relación positiva entre la eliminación de las restricciones y distorsiones del comercio y la mejora de la calidad ambiental, bajo el siguiente contexto:

· Deben existir pautas más eficientes del uso y consumo de factores a través de una mayor competencia.

· Debe darse la reducción de la pobreza mediante la expansión del comercio y el fomento de una tasa sostenible de explotación de los recursos naturales.

· Debe darse dentro de la liberalización del comercio, un aumento en la preferencia y disponibilidad de bienes y servicios favorables al ambiente.

· Se deben mejorar las condiciones para la cooperación internacional mediante un recurso constante dentro de la agenda multilateral.

Hay que tomar en cuenta que para los países en desarrollo, el comercio es el principal medio a su alcance para asegurar el acceso a los recursos requeridos para la protección del ambiente. La liberalización del comercio en beneficio de productos cuya exportación interesa a los países en desarrollo es una condición fundamental para ayudarles a lograr el desarrollo sostenible deseado.

Es preocupante la posibilidad de que las medidas ambientales y las exigencias del medio ambiente redunden en detrimento de la competitividad y de las oportunidades de acceso a los mercados de las expresas de los países en desarrollo, especialmente las pequeñas y medianas empresas. 

Finalmente, la liberalización del comercio, incluyendo la eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del comercio, debe reportar beneficios al desarrollo y el ambiente al facilitar una asignación y utilización más eficientes de los recursos existentes.
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